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DECRETO: Debiendo celebrar el Ayuntamiento Pleno sesión ordinaria mensualmente en el último lunes 
y siendo que en el presente mes de julio corresponde con el último día de indicado mes, coincidente con 
el comienzo y fin de vacaciones del titular y sustituto, respectivamente, del funcionario de secretaría, por 
razones organizativas y de redacción del acta que debe levantarse de la sesión correspondiente. 

Por el presente HE RESUELTO:  
1).- Que la sesión del pleno ordinario del presente mes de julio de 2017, se celebre el día 24 del 

mismo mes y año, a las veinte horas y treinta minutos. 
2).- Ratifíquese la presente Resolución por el Ayuntamiento Pleno. 

 
Puente Genil. El Alcalde, 
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